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RENDICIÓN DE CUENTAS DEL PERIODO 8 DE 

SEPTIEMBRE AL 21 DE DICIEMBRE DEL 2022 

 

SR. DAVID ABDON MARTILLO MARTILLO 

 

CONCEJAL URBANO PRINCIPAL DEL CANTÓN NOBOL  

ATRIBUCIONES: LEGISLAR, FISCALIZAR Y CUMPLIR CON 

LAS DESIGNACIONES ENCOMENDADAS POR EL CONCEJO 

MUNICIPAL 

Cédula: 09092983-17 

Celular: 0989054208 

Institución en la que Ejerce la Dignidad: Gobierno Autónomo 

Descentralizado   Municipal De Nobol 

Dignidad que Ejerce: Concejal Urbano Principal 

Ámbito de Representación de la Dignidad: Cantonal 

Provincia: Guayas 

Cantón: Nobol 

Lugar de Rendición de Cuentas: Auditorio Municipal del Cantón 

Nobol 

Dirección: Av. Principal Río Amazonas y Ángel María Villegas  

Correo: david.martillo@nobol.gob.ec     

Página web: https://nobol.gob.ec/index.php/rendicion-de-cuentas-2022/  

mailto:david.martillo@nobol.gob.ec
https://nobol.gob.ec/index.php/rendicion-de-cuentas-2022/
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GESTIÓN DEL PERIODO 2022 

Rindo cuentas a todos los ciudadanos y ciudadanas del Cantón Nobol, 

Recintos y Comuna Petrillo como  Concejal Urbana Suplente 

Principalizado para desde el 8 de Septiembre al 21 de Diciembre del 2022.  

Durante este tiempo he unido esfuerzos para continuar con el crecimiento de 

nuestro Cantón, expongo públicamente lo siguiente: 

ATRIBUCIONES OTORGADAS POR EL COOTAD 

PRINCIPALES ACCIONES REALIZADAS PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LAS COMPETENCIAS A SU CARGO y PLAN 

DE TRABAJO 

 

1. Intervenir con voz y voto en las sesiones y deliberaciones del 

concejo municipal 

Como concejal urbano principalizado asistí a 20 sesiones entre ellas 18 

sesiones ordinarias y 2 sesiones extraordinarias. 

 

En las distintas sesiones tuve el placer de servirles desde esta administracion 

como concejal del Cantón Nobol, siempre con el compromiso que me 

caracteriza con el fin de aportar en conjunto nuevos proyectos sociales en 

beneficio de todos y todas. 
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2. Apoyé Proyectos de ordenanzas cantonales, Convenios y Obras de 

Infraestructura ante el Concejo Municipal del Cantón Nobol,  

2.1 PROYECTOS Y REFORMAS DE ORDENANZAS 

 

1. Ordenanza Que Define Y Norma El Polígono Agroindustrial Del 

Cantón Nobol Y Regula La Implementación De Proyectos De 

Desarrollo Industrial (Segunda Instancia 28-09-2022) 

2. Convenio de Cooperación para Ejecución del Proyecto 

“Programación Cultural Religiosa en Honor a la Virgen María Rosa 

Mística ” entre El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del 

Cantón Nobol y los Miembros de la Parroquia Eclesiástica Santísima 

Trinidad y Perpetuo Socorro Ciudad Narcisa de Jesús, (Juegos 

Pirotécnicos y Castillo) 

3. Convenio de Cooperación para la Ejecución del Proyecto 

“Fortalecimiento del Equipamiento e Imagen para el Desarrollo 

Turístico Fluvial de los Canoeros de Nobol”, entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol y las Asociaciones 

ASOTRAFLUNA y ASONOB. 

4. Convenio de Cooperación para la Ejecución del Proyecto Para La 

Vida Independiente, Programa Educación Continua, entre el Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol y el Centro 

de Capacitación Creando Profesionales “CREPS”. 

5. Proyecto Denominado “PROGRAMACION CULTURAL 

RELIGIOSA EN HONOR A LA DEVOCION DE LA SANTA 

NARCISA DE JESUS”, que celebran los representantes del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol y el Santuario Nacional 

Santa Narcisa de Jesús (Juegos Pirotécnicos Castillo y Banda de Músicos) 

6. Convenio de Cooperación para la Ejecución del Proyecto “PROPUESTA DE 

PROMOCION, ORIENTADA A IMPULSAR EL DESARROLLO Y MEJORAR 

EL BIENESTAR DE LA POBLACION A TRAVES DE LA IDENTIDAD 

CULTURAL Y VALORES COMUNITARIOS”, entre el Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Nobol y la Misión Evangélica Remanente 

de Fe (Instalación de cerámica en el interior de la iglesia) 
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2.3 Respaldé los diferentes Fraccionamientos, Arrendamientos, 

Reestructuración que solitan los ciudadanos noboleños entre ellos son: 

 

1. Informe #08-CUOT-2022 de la Comisión Permanente de Urbanismo 

y Ordenamiento Territorial del GADMCN, referente a la solicitud 

presentada por los Señores Villamar Peláez Francisco Walter, 

Villamar Peláez Semirian Ruth, Villamar Peláez Raquel Marlene, 

Villamar Pilay María Eloisa, Villamar Peláez  Víctor Amado, 

Villamar Manzaba Verónica Noemí, Villamar Manzaba Guillermo 

Nicanor, Villamar Manzaba Margarita Isabel, Villamar Manzaba 

Aracely Valeria, Villamar Manzaba Washington Francisco, Villamar 

Peláez Nancy Noralma, Ortiz Villamar Yanina Beatriz, Ortiz Villamar 

Duval Ignacio, Ortiz Villamar Cecilio Rolando, Villamar Castro 

Cristhian Elervi, Villamar García Darwin Iván, Villamar Castro 

Virginia  Magaly, quienes solicitan PARTICION EXTRAOFICIAL 

perteneciente a esta jurisdicción cantonal. 

2. Informe #09-CUOT-2022 de la Comisión Permanente de Urbanismo 

y Ordenamiento Territorial del GADMCN, referente a la petición 

presentada por los señores Víctor Andrés Manzaba Holguín con CI. 

090771612-0 y Flor María Villamar Segura con CI. 130349876-8, 

quienes solicitan un Fraccionamiento del Lote de Terreno Rural 

denominado Fracción #2, en 2(Dos) Sub- Lotes rurales signado con 

clave catastral #092550510101406000, ubicado en el sector Pajonal 

3. Informe #13-CUOT-2022 de la Comisión Permanente de Urbanismo 

y Ordenamiento Territorial del GADMCN, referente al 

Fraccionamiento del LOTE #4 Predio Municipal previo a la permuta 

del Señor Manuel Jacinto León Macías. 

4. Informe #12-CUOT-2022 de la Comisión Permanente de Urbanismo 

y Ordenamiento Territorial del GADMCN, referente a la solicitud 

presentada por el Señor Chompol Jiménez Isidro Con C.I. 090734264-

6 Y Virginia Manuela Márquez Campuzano con C.I. 091077884-4, 

quien solicita FRACCIONAR en 2 (DOS) Sub- lotes con la clave 

catastral #092550510107179000 ubicado en el sector El Nato. 
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INAUGURACION DE OBRAS 

1. CONSTRUCCION DE CANCHA DE USO MULTIPLE, GRADERIOS Y 

PARQUE EN EL SECTOR PAJONAL DEL CANTÓN NOBOL 

 

 

 

 

 

 

 

2. CONSTRUCCIÓN DE CANCHA DE USO MULTIPLE, GRADERIOS Y 

PARQUE EN EL SECTOR SAN ANDRES DEL CANTÓN NOBOL 

 

ENTREGA DE LAPTOPS 

Beneficiamos con Laptops a los adolescentes y jóvenes del cantón Nobol del 

periodo 2021-2022 de los bachilleres de las unidades educativas fiscales y 

municipal también al mejor estudiante de cada escuela de educación básica 

general fiscal, se puso a conocimiento y aprobación ante el Concejo 

Municipal la compra de 192 laptops y se realizó la entrega en el mes de julio, 

tanto en la cabecera cantonal como en la comuna Petrillo.  
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COMPROMISO 

 

Amigos noboleños, siento la satisfacción de haberles servido en un periodo 

corto y que todo lo que hemos realizado siempre tiene un objetivo, garantizar 

y beneficiar a cada uno de ustedes; gracias por su respaldo y confianza. 

Invito a la ciudadanía a que realicen sus Principales Aportes del periodo 8 

de Septiembre al 21 de Diciembre del 2022,  a través de  la página web 

https://nobol.gob.ec/index.php/rendicion-de-cuentas-2022/ del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Nobol     rendición de 

cuentas Concejal Sr. David Martillo Martillo, al  correo  

david.martillo@nobol.gob.ec  

Mi eterna gratitud a los niños, niñas, adolescentes, jóvenes, adultos mayores, 

profesionales y a toda la ciudadanía por su acompañamiento durante este 

camino.   

 

 

 

 

 

 

 ___________________________________ 

 Sr. David Martillo Martillo 

  Concejal Principal 

  C.I. 09092983-17 

https://nobol.gob.ec/index.php/rendicion-de-cuentas-2022/
mailto:david.martillo@nobol.gob.ec

